
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1180 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 18 de
julio de 2008, por la que se aprueba la con-
vocatoria de los Programas de Acción Social
del personal al servicio de la Administración
de Justicia, correspondientes al ejercicio 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el Real De-
creto 2.463/1996, de 2 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Canarias, en ma-
teria de provisión de medios personales al Servicio
de la Administración de Justicia (B.O.C. nº 164, de
20 de diciembre), en el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad (B.O.C. nº 45, de 3.3.08), y en el Título V
de la Orden departamental de 31 de julio de 2006 (B.O.C.
nº 154, de 8.8.06), por la que se da publicidad al Acuer-
do Administración-Sindicatos en materia de perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias sus-
crito el 26 de mayo de 2006 en Las Palmas de Gran
Canaria, regulador de la Acción Social del personal
de la Administración de Justicia; esta Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justi-
cia del Gobierno de Canarias, a propuesta de la Me-
sa Sectorial de Justicia de Canarias, ha tenido a bien
aprobar la convocatoria pública de los Programas
siguientes:

- Ayuda por Discapacidad.

- Ayuda de Hijos.

- Ayuda de Estudios del Funcionario.

- Ayuda de Estudios de Hijos mayores de 16 y me-
nores de 25 años.

- Ayuda Sanitaria.

Dicha convocatoria se regirá por las condiciones
generales, comunes a todos los Programas, y las con-
diciones específicas de cada uno de ellos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5.b)
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procederá a la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias y en los tablones de anuncios de la Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Tribunal Superior de Justicia, Audiencias
Provinciales y Decanatos.

CONDICIONES GENERALES

I-BENEFICIARIOS.

1.1. Podrán solicitar las prestaciones de los diversos
Programas los funcionarios de carrera o funcionarios
interinos de los Cuerpos y Escalas al servicio de la
Administración de Justicia de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, cuya gestión ha sido transferida:

- Cuerpo de Médicos Forenses.

- Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa.

- Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa.

- Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial.

1.2. Los Funcionarios de los Cuerpos y Escalas ci-
tados que aspiren a ser beneficiarios de alguno de los
Programas deberán reunir los siguientes requisitos:

1.2.1. Encontrarse en las situaciones administra-
tivas de servicio activo, excedencia voluntaria para
cuidado de hijos o excedencia voluntaria para aten-
der el cuidado de un familiar que se encuentre a su
cargo, con destino o reserva de plaza y destino en la
Comunidad Autónoma de Canarias, en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.2.2. Los funcionarios de carrera y el personal in-
terino podrán ser beneficiarios de estas ayudas, si en
el momento de finalización del plazo de presentación
de solicitudes estuviesen prestando servicios en la Ad-
ministración de Justicia y tuviesen acreditada tal
condición en un período que comprenda los nueve
meses anteriores a la finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes, con un plazo máximo de
inactividad (continuo o discontinuo) de 2 meses pa-
ra el personal interino.

1.2.3. Percibir unos ingresos íntegros anuales in-
feriores a 47.000 euros, incrementados en 4.700 euros
por hijo, a excepción del Programa de Ayuda a Dis-
capacitados que no estará sujeto a tope de ingresos
alguno.

1.2.4. Para el cómputo de los ingresos íntegros del
citado personal, se tendrá en cuenta la suma de to-
dos los ingresos de cualquier naturaleza que, a efec-
tos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, perciban aquél y su cónyuge o pareja de hecho
considerados conjuntamente y demás miembros de
la unidad familiar. 

1.2.5. Cuando el personal resida en una isla no ca-
pitalina el límite establecido en el apartado 1.2.3 se
incrementará en un 20 por ciento.
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1.2.6. Reunir los requisitos exigidos para cada
Programa que figuran en las condiciones específicas.

1.3 Podrán solicitar las ayudas los herederos del
personal al servicio de la Administración de Justi-
cia en Canarias, que en el momento de su falleci-
miento se encontrara en alguna de las situaciones
administrativas reguladas en el apartado 1.2.1. Igual-
mente podrán solicitarse estas ayudas en el supuesto
de fallecimiento de los familiares que tengan a su
cargo. 

1.4. Un mismo solicitante no podrá ser beneficiario
de más de tres ayudas, excepto si es beneficiario de
la Ayuda por discapacidad. En el caso de que el pe-
ticionario solicitase distintas ayudas y pudiera ser be-
neficiario de todas ellas, sólo tendrá derecho a la
percepción de aquellas tres de mayor cuantía económica,
y a la de discapacidad, en su caso. 

1.5. No haber percibido ni resultado adjudicata-
rio de Ayudas de Acción Social de análoga naturale-
za, salvo lo dispuesto en el Programa V sobre Ayu-
da Sanitaria. 

II-BAREMO.

En el supuesto de no ser agotada la asignación
de algún Programa determinado, o se produzca
modificación de las partidas presupuestarias, o con-
curra alguna otra circunstancia que lo justifique, po-
drá proponerse por la Comisión Técnica de Ac-
ción Social otra redistribución o modificación de
las condiciones generales y específicas de cada
Programa.

Igualmente en el caso de que el número de soli-
citantes superara el presupuesto asignado al Progra-
ma, se adjudicará la ayuda a favor de los que tengan
mayor puntuación en el baremo resultante de la su-
ma de los apartados siguientes:

1) POR INGRESOS.

1.1. Se tendrá en cuenta la suma de ingresos ín-
tegros de la unidad familiar (solicitante y cónyuge o
pareja de hecho, en su caso y resto de miembros de
la unidad), correspondiente al año 2006, de la que re-
sultará una puntuación, mediante aplicación de la si-
guiente fórmula, cuyas operaciones serán realizadas
por el órgano gestor.

138.232,78 x ( M + N )
------------------------------------------------------------------- = X

Suma ingresos íntegros de la unidad familiar - 601,01

* M = Es el número de miembros de la unidad fa-
miliar. Son: 

- El peticionario.

- Su cónyuge (o pareja de hecho).

- Cada uno de los hijos menores de 18 años.

Estos se contabilizan por su unidad.

* N = es el número de sujetos asimilados dividi-
do entre dos.

Estos sujetos son:

- Cada uno de los hijos con edad comprendida en-
tre 18 y 25 años.

- Padres o suegros que convivan con el solicitante.

Para poder obtener puntuación por estos sujetos
asimilados, es imprescindible que consten como su-
jetos de la deducción en la declaración del I.R.P.F.
del solicitante o la de su cónyuge o pareja de hecho
y convivan con el solicitante y, a su vez, no perciban
rentas superiores a 5.911,92 euros, en caso contrario
no serán computadas.

Estos se contabilizan por su unidad dividida en-
tre dos.

* Ingresos íntegros de la unidad familiar.

Es la suma de los ingresos íntegros del solicitan-
te y su cónyuge o pareja de hecho.

1.2. Con objeto de evitar las disfunciones que po-
dría provocar el hecho de que las retribuciones del
peticionario no fueran referidas a todo el ejercicio anual
(2006), por haber tomado posesión de su cargo a lo
largo del año, y no desde su inicio, dando origen a
unos ingresos íntegros reducidos por tal motivo y, por
tanto, a una mayor puntuación en este apartado, to-
dos aquellos cuyos ingresos íntegros fueran inferio-
res a las cantidades siguientes:

Auxilio Judicial: 14.884,90 euros.

Tramitación Procesal y Administrativa: 16.942,03
euros. 

Gestión Procesal y Administrativa: 20.073,76
euros.

Médicos Forenses: 33.377,39 euros.

Deberán acreditar que sus retribuciones por tra-
bajo se refieren a todo el año 2006, aplicándose a la
fórmula, si no lo hiciesen, las cantidades mínimas ex-
presadas.
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2) POR ANTIGÜEDAD.

2.1. Por cada año completo de servicios prestados
en el ámbito de la Administración de Justicia, a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes = 1 punto.

III-SOLICITUDES.

Las instancias solicitando las prestaciones de los
diversos Programas deberán presentarse con arreglo
a las prescripciones siguientes:

3.1. Impreso: las solicitudes deberán presentarse
a través de la página web de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia y cum-
plimentarse en impreso adecuado a cada uno de los
programas. Dentro del plazo establecido para la pre-
sentación de instancias se deberá proceder a la en-
trega, a través del Registro de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, de
toda la documentación que debe acompañar a la so-
licitud.

3.2. Plazo. 

Las solicitudes deberán presentarse dentro del
plazo siguiente:

Apartir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias
y hasta el día 15 de septiembre de 2008. 

Sólo se admitirán modificaciones en las solicitu-
des y aportación de nuevos documentos siempre que
se presenten dentro de dicho plazo.

3.3. Presentación: las solicitudes se presentarán:

A través de la página web de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia,
formalizando impreso adecuado a cada programa
(http://www.gobcan.es/dgjusticia/).

3.4. Entrega de documentación: la documentación
a aportar a la solicitud deberá presentarse a través de:

a) En el registro de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia, en las se-
des siguientes:

• Calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria.

• Avenida José Manuel Guimerá, 10, Edificio de
Usos Múltiples II, 1ª planta, 38071-Santa Cruz de Te-
nerife.

b) Por correo o por medio de los órganos citados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La documentación que se remita a través de las
Oficinas de Correos deberá ser certificada y que con-
tenga el sello de “certificado” de la Oficina de Co-
rreos.

La que se remita a través de los Órganos previs-
tos en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, deberá conte-
ner el sello de entrada en su correspondiente Regis-
tro.

La fecha que conste en el sello de Registro de En-
trada, o del certificado de la Oficina de Correos de-
be encontrarse dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

En el caso de que la citada fecha se encontrara fue-
ra del plazo de presentación de solicitudes, o no
constara en la instancia remitida el sello del certifi-
cado de la Oficina de Correos, se considerará la do-
cumentación como presentada fuera de plazo y no se-
rá admitida.

El solicitante deberá asegurarse que en la docu-
mentación que remite figura alguno de los sellos ci-
tados con fecha de entrada dentro del plazo estable-
cido, ya que posteriormente no se admitirá ninguna
reclamación que intente demostrar por otros medios
que la documentación fue presentada dentro del pla-
zo, por lo que se recomienda no utilizar el sistema
de “acuse de recibo” o cualquier otro semejante, ya
que estos procedimientos no reflejan en la instancia
la fecha de su presentación.

En los supuestos de documentación presentada por
los solicitantes en la convocatoria anterior, se exceptuará
su presentación, siempre que conste en el registro de
personal de este Centro Directivo y no hayan cam-
biado las circunstancias personales del solicitante.

3.5. Dirección: la documentación a aportar debe-
rá dirigirse a:

Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia del Gobierno de Canarias, Ac-
ción Social Funcionarios de la Administración de
Justicia, calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia del Gobierno de Canaria, Ac-
ción Social Funcionarios de la Administración de
Justicia, Avenida José Manuel Guimerá, 10, Edificio
de Usos Múltiples II, 1ª planta, 38071-Santa Cruz de
Tenerife.

(Se copiará la dirección correspondiente según la
provincia de destino textualmente en el sobre).
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IV-DOCUMENTOS QUE ES NECESARIO APORTAR IN-
DISPENSABLEMENTE.

4.1. SUJETOS OBLIGADOS A DECLARAR.

Copia de la declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas del peticionario y su
cónyuge o parejas convivientes de hecho, en su ca-
so, referida a 2006 y presentada en el año 2007.

- Los solicitantes solteros, separados, divorciados
o viudos, aportarán copia de su declaración (2006).

- Los solicitantes casados o parejas convivientes
de hecho, aportarán la declaración conjunta o cada
una de las declaraciones individuales de ambos cón-
yuges, según la modalidad de presentación de sus de-
claraciones del I.R.P.F. (2006).

Se exceptúan de presentar declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas referi-
da a 2006 y presentada en el año 2007, a aquellos so-
licitantes que únicamente sean peticionarios de la
Ayuda por Discapacidad. 

4.2. SUJETOS NO OBLIGADOS A DECLARAR.

En el caso de que el peticionario, cónyuge o pa-
reja de hecho no hubiese presentado declaración de
la renta por el I.R.P.F. en el citado ejercicio de 2006
por no haber tenido obligación de tributar, aportarán
la siguiente documentación:

- Certificado de imputación de rentas expedido por
la Agencia Tributaria correspondiente al año 2006.

- Certificado de la Agencia Tributaria de no ha-
ber presentado Declaración de la Renta 2006.

4.3. FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA. Será in-
dispensable cuando haya de justificarse el parentes-
co, tanto respecto del matrimonio con funcionario,
como de los hijos para los que se solicita la ayuda,
y de los hijos del peticionario/a que consten en la de-
claración del impuesto sobre la renta.

4.4. CERTIFICADO DE IMPUTACIÓN DE RENTAS. De-
berán aportar certificado de imputación de rentas ex-
pedido por la Agencia Tributaria correspondiente al
año 2006:

- Los señalados en el punto 4.2.

- El de los sujetos asimilados que en su solicitud
alegue el peticionario para configurar el baremo y aque-
llos que consten en la declaración de la renta del pe-
ticionario.

- El de los hijos, hermanos, cónyuge o pareja de
hecho, ascendientes hasta primer grado, por el que
solicita la ayuda de discapacidad el peticionario.

- El de los hijos, con edad comprendida entre 18
y 25 años por el que solicita la Ayuda de Hijos el pe-
ticionario. No será necesario aportar certificación de
aquellos hijos que a fecha 31 de diciembre de 2007
no hayan cumplido 18 años.

4.5. CERTIFICADO DE CONVIVENCIA. Deberán apor-
tar el certificado de convivencia todos aquellos so-
licitantes que figuren como pareja de hecho, así co-
mo quienes tengan a su cargo sujetos asimilados. Si
no se acredita la convivencia (mediante certificado
de convivencia actualizado a fecha 2007), no se ten-
drán en cuenta para configurar el baremo.

4.6. SENTENCIA DE NULIDAD, SEPARACIÓN O DI-
VORCIO. Todos aquellos solicitantes que indiquen en
su solicitud de ayuda su estado civil como separado
o divorciado deberán aportar sentencia de nulidad,
separación o divorcio y, en el caso de que no se ha-
ya dictado sentencia, certificación del Secretario Ju-
dicial haciendo constar la admisión a trámite de la
demanda de nulidad civil, separación, divorcio, o de
la petición de reconocimiento de efectos civiles de
una resolución de nulidad canónica.

4.7. IMPRESO DE SOLICITUD.

Instrucciones para cumplimentarlo:

- Rellenarlo íntegramente a través de la página web:
http://www.gobcan.es/dgjusticia/.

4.8. LOS DOCUMENTOS ESPECIALES exigidos, en su
caso, en cada Programa que constarán en sus condi-
ciones específicas.

4.9. Para cada ayuda se cumplimentará una soli-
citud diferente. La documentación a aportar será úni-
ca y se tendrá en cuenta para aquellos solicitantes que
presenten más de una ayuda.

V-DESESTIMACIONES Y ANULACIONES.

5.1. La reunión de todos los requisitos exigidos,
tanto los de carácter personal, documental o formal,
permitirán la consideración de la solicitud que pasa-
rá, por tanto, a las fases de baremación y, en su ca-
so, de adjudicación.

5.2. La no presentación de toda la documenta-
ción requerida, sin perjuicio de subsanación dentro
del plazo establecido al efecto, será causa de anula-
ción de la solicitud.
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5.3. Los requisitos y condiciones familiares y per-
sonales, salvo que expresamente se indique otra co-
sa, se entenderán referidos al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

5.4. En caso de falsedad, omisión u ocultación de
alguno de los datos dará lugar a la anulación de la
solicitud o a la pérdida de la ayuda concedida, con
la devolución, en este último caso, de las cantidades
indebidamente percibidas y el solicitante no podrá ser
beneficiario de ningún tipo de ayuda de Acción So-
cial en el plazo de 3 años y con independencia de la
exigencia de las responsabilidades a que hubiere lu-
gar.

5.5. A efectos de lo previsto en el artículo 43 de
la citada Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, las solicitudes sobre las que no recaiga
resolución expresa se entenderán desestimadas.

5.6. La resolución expresa se notificará median-
te la publicación de las relaciones de adjudicatarios,
en la forma establecida en la base siguiente.

VI-RELACIONES DE ADJUDICATARIOS.

6.1. La Comisión Técnica de Acción Social ele-
vará propuesta de la lista provisional de admitidos y
excluidos de cada uno de los programas y se proce-
derá por parte de la Directora General de Relaciones
con la Administración de Justicia a dictar la corres-
pondiente Resolución y posterior publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

En la citada Resolución se hará constar que la lis-
ta correspondiente quedará expuesta en los tablones
de anuncios y página WEB de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia.

Asimismo la publicación se realizará en los tablones
de anuncios de las sedes de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia, Tribunal
Superior de Justicia, Audiencias Provinciales y De-
canatos.

Los peticionarios dispondrán de un plazo de diez
días hábiles a partir de dicha publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias para hacer las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con la lista
que se publique y, en su caso, se subsanen las faltas
o acompañen los documentos preceptivos, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, teniéndole por desistido de su pe-
tición si así no lo hiciera.

6.2. Una vez resueltas las reclamaciones presen-
tadas, la Comisión Técnica de Acción Social, eleva-

rá propuesta a la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia de lista definitiva para
su aprobación y posterior publicación de la Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, haciendo pú-
blica en la página WEB dicha lista de admitidos con
los adjudicatarios de las ayudas y los importes con-
cedidos y la de excluidos, con las causas de exclu-
sión. 

6.3 Las ayudas se resolverán antes del 31 de di-
ciembre de 2008.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante esta Dirección General,
en el plazo de un mes a contar desde su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la fecha de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2008.- La
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.

ACCIÓN SOCIAL DE FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROGRAMA (I)

AYUDA PARA DISCAPACITADOS

La ejecución de este Programa comprende ayu-
das destinadas a subvencionar parcialmente los gas-
tos sufragados por los funcionarios cuyo cónyuge
o pareja de hecho, hijos o hermanos o ascendientes
hasta el primer grado o el propio solicitante con dis-
capacidad física o psíquica, sin limitación de edad,
reúnan las condiciones que más adelante se espe-
cifican.

CONDICIONES ESPECÍFICAS.

1. BENEFICIARIOS.

1.1. Los solicitantes de esta prestación deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el punto 1 de las con-
diciones generales, con excepción del apartado 1.2.3. 

1.2. Esta ayuda se puede solicitar para:

- Hijos.

- Hermanos que estén tutelados por el solicitante.

- Cónyuge o pareja de hecho.

- Ascendientes hasta primer grado que convivan
con el solicitante.
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- Propio solicitante.

Con minusvalía física o psíquica superior al 33%,
sin límite de edad, siempre que los ingresos íntegros
del discapacitado no superen la cantidad de 5.911,92
euros (se exceptúa de este requisito al funcionario de
la Administración de Justicia solicitante de la ayu-
da).

2. CUANTÍA.

La totalidad de la cantidad asignada a este programa
se distribuirá proporcionalmente entre todos los so-
licitantes que reúnan las condiciones para ser decla-
rados beneficiarios. A tal efecto, se determinará el va-
lor/euro de cada grado de minusvalía, dividiendo la
asignación del programa entre la suma de todos los
grados de minusvalía acreditados por los beneficia-
rios. La cuantía individual que corresponde a cada
beneficiario será la que resulte de multiplicar dicho
valor por los grados de minusvalía que acredite ca-
da uno.

Ejemplo: asignación de 1.000 euros entre 3 be-
neficiarios:

1. Beneficiario: acredita tener a su cargo un hijo
con un 38% de minusvalía.

2. Beneficiario: acredita tener a su cargo un hijo
con un 57% de minusvalía.

3. Beneficiario: acredita que su cónyuge tiene un
86% de minusvalía.

Valor/euro de cada grado de minusvalía = 1000/181
= 5,52 euros.

Luego, el importe de la ayuda de cada beneficia-
rio será la siguiente:

a) Beneficiario: 5,52 x 38 = 209,76 euros.

b) Beneficiario: 5,52 x 57 = 314,64 euros.

c) Beneficiario: 5,52 x 86 = 474,72 euros.

En el caso de que el padre y la madre del disca-
pacitado estuvieran unidos por vínculo matrimonial
o en situación de hecho asimilada, y fueran ambos
funcionarios de la Administración de Justicia, sólo
podrán presentar una solicitud de prestación de este
Programa.

3. DOCUMENTACIÓN.

Además de los documentos que se reflejan en el
punto (IV) de las condiciones generales, con las ex-
cepciones contempladas, es necesario aportar:

Certificación del organismo competente (Direc-
ción General de Servicios Sociales del Gobierno de
Canarias) que acredite la condición de discapacita-
do y su grado de minusvalía por el que se solicita la
ayuda.

En caso de que la ayuda fuera solicitada para un
hermano del peticionario, deberá acreditarse que el
solicitante ostenta la tutela de aquél.

ACCIÓN SOCIAL DE FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROGRAMA (II)

AYUDA DE HIJOS

OBJETO DEL PROGRAMA.

La ejecución de este Programa cuya cuantía se dis-
tribuirá entre todos los solicitantes, comprende ayu-
das de un máximo de 367 euros por un hijo, 444 por
dos hijos o de un máximo de 520 euros por tres o más
hijos, destinadas a subvencionar parcialmente los
gastos ocasionados por guardería, comedor escolar,
y demás gastos similares de los hijos de los funcio-
narios menores de 25 años. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS.

1. BENEFICIARIOS.

1.1. Los solicitantes de esta prestación deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el punto I de las con-
diciones generales.

1.2. Deberán tener a su cargo hijos que no hayan
cumplido 25 años de edad a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Únicamente se concederá una ayuda (máxi-
mo de 367 euros por 1 hijo, 444 euros por dos hijos
y 520 euros por tres o más hijos) por funcionario so-
licitante.

1.4. En el caso de que se solicite una ayuda para
hijos de edades comprendidas entre 18 y 25 años, se
podrá ser beneficiario de la misma siempre y cuan-
do los ingresos íntegros del hijo por el que se solici-
ta la ayuda, si los hubiera, no superen la cantidad anual
de 5.911,92 euros. 

1.5. En el caso de que el padre y la madre del hi-
jo por el que se solicita la ayuda, estuvieran unidos
por vínculo matrimonial o situación de hecho asimilada,
y fueran ambos funcionarios de la Administración de
Justicia, sólo uno de ellos podrá efectuar la solicitud
de prestación de esta ayuda.

14210 Boletín Oficial de Canarias núm. 151, martes 29 de julio de 2008



1.6. En el caso de que el padre y la madre del hi-
jo por el que se solicita la ayuda, estuvieran separa-
dos o divorciados, y fueran ambos funcionarios de
la Administración de Justicia, sólo uno de ellos po-
drá efectuar la solicitud de prestación de esta ayuda.

2. DOCUMENTACIÓN.

2.1. La establecida en el punto IV de las Condi-
ciones Generales.

2.2. Los funcionarios que soliciten la Ayuda de Hi-
jos en edades comprendidas entre 18 y 25 años de-
berán aportar junto a su solicitud, el certificado de
imputación de rentas expedido por la Agencia Tributaria
correspondiente al año 2006 de cada uno de los hi-
jos por los que solicita la ayuda y aquellos que apa-
rezcan en la declaración de la renta del peticionario
como asimilados. En el caso de que no estuvieran obli-
gados a declarar certificación negativa expedida por
la Agencia Tributaria. 

ACCIÓN SOCIAL DE FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROGRAMA (III)

AYUDA DE ESTUDIOS FUNCIONARIO

OBJETO DEL PROGRAMA.

La ejecución de este programa, cuya cuantía se dis-
tribuirá entre todos los solicitantes, comprende ayu-
das de un máximo de 367 euros cada una, destina-
das a subvencionar parcialmente los gastos de matrícula
y libros de texto ocasionados por la realización del
funcionario de estudios o cursos académicos en Cen-
tros Oficiales. El importe de la ayuda será el mismo
abonado por el solicitante, salvo que fuera superior
a 367 euros, en cuyo caso la ayuda sería de esta can-
tidad. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS.

1. BENEFICIARIOS.

1.1. Los solicitantes de esta prestación deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el punto I de las con-
diciones generales.

1.2. Deberán haber realizado estudios en Centros
Oficiales de enseñanza o reconocidos por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes del Gobier-
no de Canarias, durante el curso 2007-2008.

1.3. Los solicitantes de esta ayuda que sean be-
neficiarios de beca de estudios por cuantía inferior a
367 euros obtendrán esta ayuda por el importe al

que ascienda la diferencia entre la beca de estudios
concedida y el importe de la matrícula, sin superar
el límite de 367 euros.

2. DOCUMENTACIÓN.

Además de los documentos que se reflejan en el
punto IV de las condiciones generales, es necesario
aportar:

- Fotocopia del documento de pago, que refleje el
ingreso del importe de la matrícula, o certificación
del Centro donde se hayan cursado los estudios, en
la que asimismo se haga constar el importe del cur-
so y la cantidad efectivamente abonada por el peti-
cionario.

- En el caso de que el importe a que se refieren
los documentos del punto anterior no completara el
máximo establecido a percibir por cada peticionario,
367 euros podrá presentarse factura o justificante
del abono del importe de los libros de texto referi-
dos al curso citado por el que se solicita la ayuda. En
este documento deberá figurar la fecha de la compra,
que será, lógicamente, durante el curso 2007-2008,
así como la especificación de que la compra se re-
fiere a libros de texto con indicación del curso de que
se trate.

- Documento que acredite la concesión de beca de
estudios.

ACCIÓN SOCIAL DE FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROGRAMA (IV)

AYUDA DE ESTUDIOS HIJOS DE FUNCIONARIO

OBJETO DEL PROGRAMA.

La ejecución de este programa, cuya cuantía se dis-
tribuirá entre todos los solicitantes, comprende ayu-
das de un máximo de 306 euros cada una, destina-
das a subvencionar parcialmente los gastos de matrícula
y libros de texto para los hijos de funcionarios ma-
yores de 16 años y menores de 25 años, ocasionados
por la realización de estudios o cursos académicos
en Centros Oficiales. El importe de la ayuda será el
mismo abonado por el solicitante, salvo que fuera su-
perior a 306 euros, en cuyo caso la ayuda sería de es-
ta cantidad.

CONDICIONES ESPECÍFICAS.

1. BENEFICIARIOS.

1.1. Los solicitantes de esta prestación deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el punto I de las con-
diciones generales.
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1.2. Deberán haber realizado estudios en Centros
Oficiales de enseñanza o reconocidos por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes del Gobier-
no de Canarias, durante el curso 2007-2008.

1.3. Los solicitantes de esta ayuda que sean be-
neficiarios de beca de estudios por cuantía inferior a
306 euros obtendrán esta ayuda por el importe al
que ascienda la diferencia entre la beca de estudios
concedida y el importe de la matrícula, sin superar
el límite de 306 euros.

2. DOCUMENTACIÓN.

Además de los documentos que se reflejan en el
punto IV de las condiciones generales, es necesario
aportar:

- Fotocopia del documento de pago, que refleje el
ingreso del importe de la matrícula, o certificación
del Centro donde se hayan cursado los estudios, en
la que asimismo se haga constar el importe del cur-
so y la cantidad efectivamente abonada por el peti-
cionario.

- En el caso de que el importe a que se refieren
los documentos del punto anterior no completara el
máximo establecido a percibir por cada peticionario,
306 euros podrá presentarse factura o justificante
del abono del importe de los libros de texto referi-
dos al curso citado por el que se solicita la ayuda. En
este documento deberá figurar la fecha de la compra,
que será, lógicamente, durante el curso 2007-2008,
así como la especificación de que la compra se re-
fiere a libros de texto con indicación del curso de que
se trate.

- Documento que acredite la concesión de beca de
estudios.

ACCIÓN SOCIAL DE FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROGRAMA (V)

AYUDA SANITARIA

OBJETO DEL PROGRAMA.

La ejecución de este Programa supone la sub-
vención de hasta el 50% para contribuir a sufragar
los gastos en las unidades familiares de los trata-
mientos médicos contemplados en esta convocato-
ria, no cubiertos íntegramente por la Seguridad So-
cial del funcionario o por la Mutualidad General
Judicial (MUGEJU). El importe máximo de esta ayu-
da será de 367 euros. 

En caso de haber recibido ayuda económica de la
MUGEJU por el mismo concepto por el que se soli-

cita esta ayuda, al gasto efectuado por el solicitante
se le restará la cantidad abonada por la MUGEJU, y
a la cantidad resultante se le aplicará la subvención
del 50%, con un máximo de 367 euros.

MODALIDADES:

Oftalmológicas

- Adquisición de gafas, cristales, lentillas.

- Cirugía refractiva.

Estomatológicos

- Aparato dental completo, parcial, piezas denta-
rias, desvitalización, empastes, reconstrucción, ortodoncia,
periodoncia, tartrectomía e implantes osteointegra-
dos.

Auditivos

- Adquisición o reparación de audífonos, apara-
tos de fonación.

Ortopédicos

- Adquisición de plantillas ortopédicas.

- Adquisición o reparación de los productos incluidos
en los catálogos de material ortoprotésico de los or-
ganismos de sanidad pública competentes.

Otros

- Gastos de rehabilitación, bajo prescripción mé-
dica.

- Financiación de gastos ocasionados por una en-
fermedad crónica diagnosticada, en el seno de la uni-
dad familiar del funcionario de la Administración de
Justicia, que no se vea beneficiado por el programa
I Ayuda por Discapacidad y cuyos ingresos íntegros
no superen la cantidad de 5.911,92 euros, se excep-
túa de este último requisito al funcionario solicitan-
te de la ayuda.

- Gastos de farmacia bajo prescripción facultati-
va derivados de enfermedad diagnosticada.

CONDICIONES ESPECÍFICAS.

1. BENEFICIARIOS.

1.1. Los solicitantes de esta prestación deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el punto I de las con-
diciones generales.

1.2. Deberán haber adquirido prótesis oftalmoló-
gicas, estomatológicas, auditivas y ortopédicas cu-
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ya utilización sea necesaria por prescripción facul-
tativa o haber estado en tratamiento en alguna de las
modalidades reseñadas en el objeto del programa en
el año 2007.

2. DOCUMENTACIÓN.

3.1. Los solicitantes deberán aportar los docu-
mentos que se reflejan en el punto IV de las condi-
ciones generales.

3.2. Certificación expedida por la MUGEJU, po-
sitiva o negativa, en la que conste el número de fac-
tura, fecha de la factura y ayuda económica percibi-
da por el mismo concepto por el que pide la ayuda
en Acción Social, así como el importe de la misma
referida al año 2007.

3.3. Las facturas o justificantes aportados debe-
rán ser originales, debiendo ser nominativas y haciendo
constar el N.I.F. y sello de la entidad emisora, y cual-
quier manipulación observada en las fechas que fi-
guran en los mismos (tachaduras, raspaduras, en-
miendas, borrados, etc.), dará lugar a la exclusión
automática de la fase de baremación, siendo dene-
gada la solicitud.

3.4. Rehabilitación o tratamiento:

a) Prescripción facultativa fechada en 2007 de la
necesidad y duración del tratamiento con indicación
de la persona que lo recibe.

b) Facturas o recibos originales, o duplicados de
los mismos, justificativos del gasto realizado y cer-
tificación del Centro o profesional que realice el tra-
tamiento, así como de la asistencia al mismo y de fe-
cha de 2007.

3.5. Prótesis oftalmológicas, estomatológicas,
auditivas y ortopédicas:

a) Receta o prescripción extendida por el faculta-
tivo con fecha de 2007 correspondiente, de la que se
deduzca la necesaria utilización de la prótesis o apa-
rato al que se refiera la solicitud con mención del nom-
bre de la persona que ha de utilizarlo.

b) Factura original, o duplicado de la misma, de
fecha de 2007, debidamente formalizada de las pró-
tesis o aparatos sanitarios en las que figure el importe
total pagado por el funcionario.

3.6. Gastos de farmacia.

a) Factura original, o duplicado de los mismos, de
fecha de 2007, debidamente formalizada.

b) Receta o prescripción extendida por el facul-
tativo con fecha de 2007 correspondiente, de la que

se deduzca la necesidad de recibir el fármaco pres-
crito.

3.7. No se admitirán fotocopias de las facturas ni
de las prescripciones extendidas por los facultativos
que no estén debidamente compulsadas por funcio-
nario público. Ello dará lugar a la exclusión automática
de la fase de baremación, siendo denegada la solici-
tud.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1181 DECRETO 157/2008, de 15 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Monumento “La Iglesia del Con-
vento de Santo Domingo y los bienes muebles
vinculados a la misma”, situada en el térmi-
no municipal de Güímar, isla de Tenerife, de-
limitando su entorno de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Tenerife para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de La Igle-
sia del Convento de Santo Domingo, situada en el tér-
mino municipal de Güímar y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución de la Consejera de Cul-
tura, Educación, Empleo y Juventud del Cabildo In-
sular de Tenerife, de 17 de septiembre de 2002, se
incoa expediente para la declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de “La Iglesia del Convento de Santo Domingo y los
bienes muebles vinculados a la misma”, situada en
el término municipal de Güímar, sometiendo el mis-
mo a información pública, por el plazo legalmente
establecido.

II. Habiendo sido notificado el trámite de audiencia
a los interesados, por el plazo de 15 días, consta la
presentación de alegaciones en el expediente las cua-
les fueron desestimadas.

III. Solicitados los preceptivos dictámenes a la Uni-
versidad de La Laguna y al Organismo Autónomo de
Museos y Centros, consta el informe favorable emi-
tido por este último.

IV. Por Resolución del Consejero de Cultura, Pa-
trimonio Histórico y Museos del Cabildo Insular de
Tenerife, de 17 de mayo de 2004, se resuelve elevar
este expediente al Gobierno de Canarias para la re-
solución del procedimiento, y en sesión celebrada el
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